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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......  30 —
Anual................................ 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
i .itarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
•ittlli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
•da la correspondencia administrativa referente a) 

BotlTIN.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

X* Giro posta! o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 

nadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
L^s números que se reclamen después de transcu

rrido» cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
' irán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
socorriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
Iros unos, un peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P50 pesetas Ai original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caua 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lu interese—

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcber- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

que los . señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ •'¡t .ET1N dlsPondrán que se fije un ejemplar en 
cíente ' costumbre, donde peí manecerá basta el recibo del ei-

• Hdad Stj°res Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
' ■ Am, irr"$ervar *os oúmeros de este Bo l it in , coleccionadoe 

v.a' Z" e para su encuadernación, que deberá verificarse al 1 "c cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
fías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

£,as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

___SECCION PRIMERA 
min is t e r io  d e c o mu n ic a c io n e s
Í|lm ORDEX
^recrimi'J?6 ^nfonnidad con lo propuesto por esa 

I." n &enera*’ he tenido a bien disponer:
jv los DannJ6 eleve a 20 •dlogramos el peso máximo 
^■stinadn-n eSrP°^a*es internacionales procedentes o 

'las df- vd ? Península, Islas Baleares, Oficinas espa- 
2 « c¿Norte de Africa e Islas Canarias. ' 
"ite nt-r ..i elevación de peso antes mencionada se 

'^tinados -> a ,a recePción de los.paquetes 
'"'ás ndko Xi X:ninsula procedentes de Francia v 
ite de 20 Limde Europa Q116 tengan establecido el li- 
3-" Que ^IJ^ramos en sus respectivos servicios.
IJn de neqn Ir F16 b0 de enero próximo, la eleva- 

?evilc¡ón dce,iJ । na u-dida se apoque también a la ex- 
^dición en h » m er'nsu,a Y a la recepción y a la ex- 
'"dede Africo S iSia eares’ Oficinas españolas del 

ios Daiso? e s as ^nyoas, en las relaciones con 
' 4 O^ivicios que tengan establecido este límite en 

'^^biráiHa^c^6^1-08 de transporte lerritorial que 
■^,es destinador^HD8 Fcrrocarriles por los pa- 
-,J Por ios naa^u a ^"ínsula serán de 4,25 francos 

kiKamASp0Sia es de más de 10 kilogramos 
francos oro por los pa- 

3' Que los nia,S de 15 hasta 20 kilogramos, 
i » ide ios nanuAtA0108 de factaÍe Y entrega a domi- 
2! hasta 15 lloaro postales de más de 10 kilogra- 

kilograi^ y de ,nás de 15 kilogramos 
" 5oVlc’0- ' ‘ " seran de una peseta por paquete 
lSsde la^do^í^1.105 que se Percibirán por los pa- 
(;< circulen en ?r5cio.'1es de peso antes menciona

* ro’ re$Pectivamente °’ Serán de 1 ■50 -v 2’()0 fra"'

7 .° Que ios derechos señalados en los números 
4.° y 5.° se apliquen en su día a los paquetes postales 
cambiados por las Islas Baleares, Oficinas españolas 
del Norte de Africa e Islas Canarias.

8 .° Que el derecho de transporte marítimo que se 
percibirá por los paquetes de 15 kilogramos y de 20 kilo
gramos, cambiados con las Islas Baleares, "Oficinas es
pañolas del Norte de Africa, serán de 0,75 francos oro 
y un franco oro, y por los cambiados con las Islas Ca
narias, de 1,50 y 2,00 francos oro, respectivamente.

9 .° Que se ponga en conocimiento de la Oficina 
Internacional de Berna, a los efectos oportunos, la ele
vación de 20 kilogramos del peso de los paquetes pos
tales.

10 . Que por esa Dirección general se dicten las 
instrucciones oportunas a las Oficinas del Ramo intere
sadas en la ejecución del servicio de paquetes postales 
internacionales.

Madrid, 10 de noviembre de 1934.— César [alón 
Señor Director general de Correos.

(Gaceta 13 noviembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo Sr.: La Junta de Inspectores de Primera ense

ñanza de Madrid y algunos Directores de Escuelas gra
duadas se dirigen a este Ministerio en súplica de que 
se aclaren algunos extremos de la Orden ministerial 
de 26 del pasado octubre, reorganizando las enseñan
zas nocturnas de adultos.

Algunas de las dudas surgidas obedecen a que en e 
artículo 5.° de la referida disposición aparece una errata 
al decir que seguirán funcionando las antiguas clases 
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especiales para adultos, siendo así que debe decir an- 
pguas clases especiales de adultas.

La referida Orden ministerial no altera en nada el fun
cionamiento de las Escuelas graduadas, y, por tanto, 
los Maestros Directores de las mismas seguirán conser
vando, en cuanto al régimen pedagógico y administra
tivo de la enseñanza de adultos, las funciones y atribu
ciones que les encomienda el Reglamento de Escuelas 
graduadas, de 19 de septiembre de 1918.

Para que estas funciones directivas, queden en todo 
caso aseguradas y no sufra quebranto-la unidad de di
rección, en los Grupos escolares de niños y de niñas 
en que la dirección única esté desempeñada por una 
Maestra, tendrá ésta derecho, sobre todas las solicitan
tes, a percibir una de las gratificaciones que por este 
servicio puedan quedar vacantes en su Grupo.

En caso de que no quede consignación vacante y la 
Directora no se preste voluntariamente a llevar la direc
ción de la enseñanza de adultos, deberá delegar dichas 
funciones en el Maestro más antiguo.

El criterio de antigüedad en la adjudicación a las 
Maestras de las consignaciones vacantes, habrá de en
tenderse en el sentido de las más antiguas dentro del 
Grupo escolar, primero, y dentro de la zona de Inspec
ción, después.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 14 de noviembre de 1934.— Filiberto Vi
llalobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 15 noviembre 1934).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Núm. 5.711.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

El Alcalde de Bardallur da cuenta de que el día 17 
del actual, a las cinco de la tarde, desapareció una va
ca mansa de labor, siendo sus señas las siguientes: al
zada 1'400 m., pelo castaño, la frente pelada de traba
jar, cuernos gachos, bien pisada, ignorándose cuál es 
su paradero.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando la práctica de ges
tiones para averiguar el paradero de dicho semoviente 
y, caso de ser encontrado, sea puesto a disposición de 
la Alcaldía del término municipal donde se encontrare, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el vigente Re
glamento para la Administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905, avisando a la refe
rida Alcaldía de Bardallur.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.734.
PELICULAS. — Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en te
legrama de ayer, me dice lo siguiente:

, He prohibido la proyección en todo el territorio na
cional de la película titulada España 1931-34, de la 
Casa Noticiario Español».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que por los Sres. Al

caldes y Empresas cinematográficas se proceda al cu, ■- 
phmiento de lo expresado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis,

Núm. 5.733.
PROPIEDAD INTELECTUAL- Circular.

El Sr. Delegado en esta Capital de la Sociedad.ge
neral de Autores de España, participa que han sido 
nombrados representantes de la expresada Sociedad, 
en los pueblos que a continuación se expresan, los se
ñores que respectivamente se mencionan:

Erla, Valpalmas y La Corbilla, D. Evencio Duarte 
residente en Luna; Fuentes de Jiloca. D. losé Muño/ 
Gutiérrez; Pina, D. Antonio Casaus; Mediana de Ara
gón, D. José Gracia; Epila, D. José Gaspar.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que por los Sres. Alcal
des de las indicadas localidades se preste a los referi
dos representantes el apoyo necesario para su gestión, 
con arreglo a lo preceptuado en las disposiciones \ - 
gentes sobre Propiedad intelectual.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA
Núm. 5.713.

Comisión gestora de la Diputación
provincial de Zaragoza.

Esta Comisión Gestora, en sesión celebrada el ■ 
17 del actual, acordó abrir un concurso para la a“J 
cación de una Beca de 1.000 pesetas anuales par- u • 
lizar estudios de Bachillerato, con arreglo a las s l  
tes condiciones: . s

Primera. Se anuncia una Beca de 1.000 
anuales, satisfechas ai que resulte agraciad . 
misma, por trimestres vencidos, para Cl‘rsar Nacll. 
del Bachillerato en cualquiera de los *nstlt^fm je - 
nales de segunda enseñanza que radiquen ae 
provincia. , ..nndición

Segunda. Para aspirar ala Beca, sera 
indispensable que los estudios se cursen ei । . 
Institutos que funcionan dentro de la Prov. ma'que ó 
en lo sucesivo puedan implantarse en la ni'5’ p t  
alumno sea oficial y que curse o haya cíe 
lo menos, el segundo año del Bachillerato. a| . s.

Tercera. Que los que se crean con u c ..... 
frute de la Beca, deberán solicitarlo por i gr pre- 
tancia en papel de 8.a clase, dirigida ai ^Cl . ’ ltaciur. 
sidente de la Comisión Gestora de est pcertj|¡ca- 
acompañando a la misma hoja de esun ' .antes 
ción de calificaciones obtenidas y los a¡ en c - 
cuantos méritos posea, desde el cha sig Bo l e t i> 
aparezca el correspondiente anuncio c d¡cjenibri 
Of ic ia l  de la provincia hasta el cha i4 c p¡i; 
próximo, a las trece horas, en que ten. beberá, aS'. 
de admisión de solicitudes; a la mstai jeClara<'' 
mismo, acompañarse por los inte^e^í,npr0 de i",11'''. 
jurada en la que se haga constar el J de sUb?5 
dúos que componen su familia y advirtié'id' ; 
tencia de éstos o de cada uno de e . ^ciaracD1* ‘ 
que si se comprobase falsedad en .^ c seguida111611 
será adjudicada la Beca o sera retira < ■ ■
si ya estuviese concedida.
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Cuarta. La Exorna. Diputación, teniendo en cuenta 
1 pobreza y el grado de aprovechamiento y aplicación 
v los aspirantes, concederá libremente la Beca al que 
■ra con mayores merecimientos, o la declarará desier- 

reservándose, además, una vez concedida la Beca, 
i facultad de retirar o suspender ésta, en cualquier 
P >ca o momento, cuando se demuestre o compruebe 

P -ca aplicación y aprovechamiento o falta de mora- 
bd del becario que la disfrute.
Quinta. El que resulte agraciado con la Beca viene 

^hgado a presentar en la Secretaría de esta Diputa- 
i::.al final de cada curso de estudios, las notas o ca- 
. ilíones obtenidas, a fin de que la Corporación pro- 

ficial conozca de su aplicación y aprovechamiento.
I-11 que en cumplimiento del acuerdo referido, se pu- 
11 en este periódico oficial para general conoci

miento.
Zaragoza. 19 de noviembre de 1934.-El Presidente, 

Irensanz.— El Secretario, Emilio Falcó.

* * *

Núm. 5.712.
Circular.

3 10 disPuesto en la R. O. de 22 de marzo 
c Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba-

1 • (L de la misma fecha, y Orden del Ministe- 
Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi- 

^a.ennn-3 la. DiPutación provincial deZarago- । ¡ n'l'hl ^'l señor Jefe administrativo del Parque
;'i¡ de nnC'aiJe !a5' D'v*sión’ a los efectos de fija- 
::llnjlin (H|CI<'Í nicdios de suministros al Ejército, y 

no vie.-SLn<r DeleSado del Gobierno civil de 
sde sunv'3 .3 !°S e,ectos de fijación de precios me- 

?A¡ode 3 la Guardia civil- han señalado el 
ócMto v Lac"JI,es los pueblos han suministrado 

eni- ?'ard,a civil- durante el mes de octubre 
'u,|“ forma siguiente:

betón de pan ..
£ a" Cehada ■ ■ ■ 
,m de Paja . 
trí» de aceite.....  

ínide ^tróleo 
u m de vino ..
Idí de carne

Pesetas

0‘42 
1‘46 
0‘36 
2‘00 
roo 
0‘45 
4‘00 
0-25
0-06

1 su liquidación pre^entaran,osAyuntamien- 
recibos y copias 1 I y abono’las reIaciones con 

■ ' ‘■ne la Instruí. „ r pasaP°rtes 611 'a forma que 
■ 3 de ¡umn a " de 9 de aS°sfo de 1877 y ¿r- 
T"gencia para™»34’ procurando hacerlo con la 
-m?" ^disposVi eXpirC e' plazo legal A116

«tos devenga s vi6entes para 'a reclama- 

™~Por°VÍembrede l934-El Presidente, 

Emmn f ?™0 de la Comisió" Gestora, 
^-Joséde!^0'^ E' Jek del ParC"-e de

ClViL Pablo MohnoT'3' " E' Delegad0 de' G°"

SECCION QUINTA
Núm. 5.638.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden recordando- el cumplimiento de las obli
gaciones que impone el Estatuto del Vino (Ley 
ce 26 de m^y-o de 1933) sobre declaraciones de 
cobechas y existencias, libres-registres y facturas 

comerciales.

limo. Sr.: El articulo 11 del Estatuto del Vino; 
Ley de 26 de mayo de 1933, dispone que todos los 
Sindicatos, Sociedades, Entidades o particulares 
dedicados a la elaboración de vinos, mistelas, 
mostos, vinagre y demás productos derivados de 
la uva, están obligados a presentar -durante el 
mes de noviembre de cada año, en el Ayunta
miento en cuyo término municipal realizan su ne
gocio o han verificado la elaboración, una decla
ración suscrita por triplicado, por cada una de las 
'.'.''bdegas o establecimientos que posean, de las 
cantidades de vinos o de los demás productos que 
hayan elaborado, así como las existencias de cada 
uno de ellos que, procedentes de campañas ante
riores, posean en la fecha indicada.

remendó en cuenta que estas declaraciones de 
cosechas y existencias han de servir de base, para 
la adopción de cuantas -medidas o disposiciones 
tiendan a la ordenación del mercado y protección 
a este sector tan importante de la producción agri- 
cola española, y, como por otra parte, la aplicación 
de la Ley en todos sus extremos ha de tener como 
punto de partida el cumplimiento de las obligacio
nes que con espondeo a los sectores más direc
tamente afectados, a la obtención de dichas de- 
cia -aciones para llegar a la confección de una es- 
taclística. exacta y completa, deberán dedicar aten
ción preferente todos los organismos encargados 
d 1 cumplimiento de la mencionada Ley, y co
rrespondiendo esta labor al Instituto Nacional del 
\'ino, juntas Vitivinícolas provinciales, Ayunta
mientos y Se: vicio Central de Represión de Frau
des, con su Cuerpo de Veedores adscrito a las 
citadas Juntas Vitivinícolas,

Este Ministerio ha acordado:
i.° Por el Instituto Nacional del Vino, como 

organismo superior encargado de la ejecución y 
cumplimiento- de la Ley de 26 de mayo de 1933, 
se dictarán las instrucciones oportunas para que, 
por las Juntas Vitivinícolas, sus organismos eje
cutivos y per el Cuerpo de Veedores, se llegue 
al más exacto cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 11 y siguien es de la citada Ley, refe
rentes r las declaraciones de cosechas y existen
cias. libros-registros y expedición de facturas 
comerciales.

2.° Terminando en 30 de noviembre el plazo 
para presentar ante los Ayuntamientos respecti
vos las dt claraciones de -cosechas y existencias, 
y teniendo en cuenta que la actuación de las Jun
tas \ ¡¿¡vinícolas y Veedores durante la campaña 
actual, se ha dedi;ado preferentemente a la di
vulgación y enseñanza de la. Ley, asi como de las 
¡obligaciones que de ellas se derivan, la vigilancia 
y exigencia del cum]>limiento de dicha Ley será 
rigurosa y continua (a partir del 1 de diciembre
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próximo), denuncian'd \ -ancionando en tolo 
momento las faltas que a la misma se hagan 
constar aplicando estrictamente el apartado f) 
del artículo 90 de la expresada Ley.

3.1 * Por los señoras Gobernadores civiles se 
ordenara ia publicación de esta Orden en los “Bo
letines Oficiales" 'de las provincias respectivas y 
se tomarán las medidas necesarias para hacer lle
gar a conocimiento de todos los Alcaldes de su 
demarcación las obligaciones que les impone el 
artículo T2 de la citada Ley, así como de las san
ciones en que incurrirán los que incumplan la 
mencionadla disposición.

4 ." L1 Servicio Central de Represión de Frau
des. a través de los Veedores afectos a las Juntas 
Vitivinícolas provinciales, desarrollará una labor 
continué o intensa para hacer llegar a conoci
miento de los Ayuntamientos. Sindicatos. Socie
dades y particulares la necesidad de cumplir es
trictamente las disposiciones vigentes referentes 
a declaraciones de cosechas y existencias, libros- 
registros x facturas comerciales a partir del 1 de 
diciembre próximo, advirtiéndoles, que de no 
cumpliría/ serán denunciados y se les aplicarán 
las sanciones correspondientes.

5 .0 Asimismo, y por el Cuerpo de \ eedores. 
será vigilado con tocia rigurosidad el más exacto 
cumplimiento de cuanto dispone la Orden de la 
Dirección general de Agricultura de 28 de sep
tiembre de 1933. fijando las normas para la fa
bricación, anuncio, venta y circulación de los 
prp^uctcs enológicos, los cuales deberán llevar 
en las etiquetas, así como en los anuncios y folle
tos en que se hace la propaganda de los mismos, 
claramente especificada su composición cualitati
va y cuantitiva, en idénticas condiciones a las cpie 
preceptúa la citada Orden de la Dirección general 
de Agricultura.

Lo que comunico a \ . I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1934.—El Ministro de 
Apicultura, Manuel Giménez Fernández (Fir
mado).
Señor Subsecretario de este Ministerio. Presi

dente del Instituto Nacional del Vino.

INSTRUCCIONES para la ejecución y cumpli- 
n-iento de las obligaciones impuestas por el Esta
tuto del Vino (Ley del 26 de mayo- de 1933), sobre 
¿aclaraciones de cosechas y existencias, libros- 
registres y facturéis comerciales, como conse
cuencia ce la O. den ministerial de 23 de octubre 
de 1934, inserta en la “Gaceta” de 24 del mismo 

mes y año.

Para ¡levar a plena efectividad cuantos extre
mos abarca la Orden de este Ministerio, los or
ganismos encargados de la vigilancia y cumpli
miento de la Le\. Juntas Vitivinícolas provincia
les. Ayuntamientos. Servicio Central de Reprc 
sión de Fraudes y su Cuerpo de Veedores, procu
rarán con el mayor celo y actividad, exigir el 
cumplimiento de los preceptos de la Ley, espe
cialmente en los tres aspectos a que se refiere 
la Orden, que han de servir de base para asentar 
cuantas disposiciones tiendan a mejorar la situa
ción de la producción vitivinícola, observando so
bre cada uno de ellos las normas siguientes:

DECTARACIONES DE COSECHAS Y F\- 
TEN-CIAS '

Son obligatorias para todos los productor.- 
comerciantes, vinicultores, exportadores, detall -■ 
tas y cuantos se dedican a la producción, conitr 
cio o venta de vinos y demás productos deriva i - 
de la uva.

Deberán presentarse por triplicado, una p 
cada bodega o establecimiento, en el Ayuntamie 
to en cuy< término municipal han verificad- . 
elaboración o realizan su negocio, por todo I 
mes de noviembre, haciendo constar en ellas ¡a 
cantidad en litros de las distintas clases de va? 
que posean en el día que se verifique la decía:. 
ción y su graduación, asi como si es de la car 
paña actiial o de cosechas anteriores.

No ¡)odrá circular ninguna partida de viim ir ■
los demás productos derivados de la uva que pr 
viamente no hayan sido declarada, y a los contra 
ventores de esta obligación les será decom^a 
la mercancía y aplicadas las multas corn-p 
Clientes, que oscilan entre el to \ el 50 por r 
del valor de la mercancía.

Los Ayuntamientos, en cumplimento de ’q ■' 
puesto poi el articulo 12 de la Ley. recontara 
po: medio de bandos, durante el mes de nov - 
bre, el cumplimiento de esta obligación a cuan- - 
se hallen afectados, invitándolos a presentar 
c< rrespond ente- declaraciones. Les tacimaia' 
impresos necesarios al precio de coste, devo xa 
doles un ejemplar sellado y reservándose los o^ 
dos. que remitirán, relacionados, al Servid-i - - , 
nómico Nacional, dentro de los cinco l'J" 
días del mes de diciembre. De no cumpla < 
obligaciones, serán multados sus alca 
multas que oscilarán entre 100 ¡y 1.000 pt '*

Los Ingenieros Jefes de los Servicm? 
micos, como Presidentes de las Junta? (_unl. 
colas Provinciales, cuidarán del ma? exaG ■ 
plimiento de esta oidigación y cispoii •< 
los dos ejemplares de las declaraciones I 
han de los Xyunt'amientos de su ¡'’T'JÓ 
ordenados y remitidos al Instituto - _ . 
\'¡no antes del 20 de diciembre, pma q ■ . .. 
comprobados, sellados y relacionaaos L . 
vincias, les sea devuelto uno de -o
ejemplares. . . , , «na ’

Las Juntas \ itivmicolas P1O\ ¡ ]nrac:'';' 
terminado el plazo fijado para 1 a? ' 
es decir. partir de G de (hciem re 
que los veedores adscritos a las ni ‘ r:! . - 
salida- a los imeblos de su demai 1. .. 
comprueben, en primer lugar. >1 • _ ine 3 
plidas las obligaciones que la u' j ■ tere-s 
Ayuntamientos, y, después, pp- l/ t-oros. c 
particulares o entidades, meema y ( 
probación de declaraciones anter cyant... 
(¡enunciando sin excusa ni P; ‘ 1 corrf¡ 
fracciones observen, mediante ‘ expe f " 
diente, que- dará origen al op , 
\ sanción con arreglo a la Ley.

LIBROS-REtHSTROS^DE^ENTR-^1

■ - ' 
vim^- .
se •:

Vienen obligados a llevar los 
de entrad; - y salidas los come.cían 
res, cri-idores-expoitado^s . tienlá> ? 
quen a la compraventa de vm - . 
tos derivados de la uva.
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Se hallan exceptuados los productores que vi
- ihquen uvas exclusivamente -de su propia cose- 
ha: pero están obligados a conservar, junto con 

el ejemplar de la declaración presentada y de- 
uelta con el sello del Ayuntamiento, las matri- 
e- de las facturas o documentos que expidan du

rante toda la campaña.
También se hallan exceptuados de llevar li- 

hros-registros los detallistas de vinos, pero con- 
■: rvandq las facturas de los proauctos que han 
rc.rhido durante toda la campaña, cuyos datos 
i clase y graduación) deberán estar dé acuerdo 
con la rotulación de los envases en que contengan 
lus productos.

Las cuentas de los libros-regisíros deberán ce
rrarle en el mismo día del mes de noviembre en 
¡'■le se efectúe la declaración en el Ayuntamiento 
respectivo y abrir nueva cuenta de la campaña 
e-e mismo dia, anotando como primera parti ’a 

>■1 Cargo” los datos de la citada declaración.
sucesivamente, las partidas ([ue reciban, de 

cuerdo con la factura correspondiente. En la 
Lata se anotarán las partidas a medida que

-e es vaya dando salida, en el mismo día en que 
'r efectúe, de acuerdo con los datos consignados 
V1 Ja factura que debe acompañar a toda exuc
ción y cuya diferencia con el “Cargo” deberá 
'LT igual a las existencias.

d*0 l’bros-registros será denunciada 
por os \ eedores, asi como el incumplimiento por 

productores de la obligación xle conservar las 
a iice-, ue las facturas o documentos que ex- 

y^uabaenic deberán denunciar a los detallistas 
. no conserven las facturas de los productor 

lio PneCi .Cn ' *a rotulación visible en 
iua<(s. de acuerdo con lo dispuesto en el

- ’ o 40 del Estatuto del Vino.

• AcrLTlC\s COMERCIALES O DOCUM EX
TOS

"'Lr,deí\cn:ra CGmercia!. a los efectos del Esta- 

Trien;.?,." Se ent,enfle todo modelo de los que
Usa c0:merci°- siempre que con-

Lcv ':" ;at°s que preceptúa el artículo 16 de 
dm'i^-1:'1 *re - comprador y vendedor, con

'c" P:i duu nilnierP é' clase de envases, clase 
~~consu.i '', <l- Tra.fluac'ón o graduaciones y clestin > 
' Aa num'.-,nienOr’ exP9rtación o destilación—). 
/'tivinL-n ’?'a correlativamente dentro del año 
■'LdslacAn1 C'í curs.° y firmada a los efectos de la

Tendrí " v‘nos-
’ ^nt^evV^7 cie laclura comercial todo do- 

m Posea., n/'1'1 POr ’0S. productores o quienes 
-cnten'.-, i.1" Ó 0 propio de factura, siempre que
• Vava firmS ,:,atOs anteriormente mencionad -s 
Ó¡Epresei,íanu^01' e' ven^ef*or f*el producto o 

. La los ■
itri'- de ó". ;,l,n,Cntos. cn los que se cobra el 

^ ii)0 <iue -v medidas podrá habilitarse el 
:ente, s;ep '•'■lr c la Administración correspon- 

-■ artíc-ib. ,< e,fll'eT5°”tenga los datos que exig?
p,,r - ' ' Estatuto del \ ino y vava fi"- 

^'hante 1 ' ' oledor del producto 6 su repre- 
'eao- di-J." !‘ ' ' a(',> correlativamente por el

Íacroí; e C1 año vitivinícola.
te ;(ró exíe,n,lerán poi triplicadlo. Una 

'¡o n!Onie;n;iega a al comprador para que 
' ,a aiere-m - 0 ac; mPane a la documentación 

ca^>a. Otra deberá uueda: en noder 

del vendedor durante toda la campaña, ó' la ter
cera, que según lo dispuesto por la Ley deberá 
ser remitida al Servicio Agronómico de la pro
vincia, por el momento deberá reservarla tam
bién el vendedor cn tanto no se organicen por 
las Juntas \ itivinicolas provinciales de toda Es
paña, la ordenación y archivo de las facturas para 
su comprobación en los casos de consulta nece
saria.

_ Las Jumas Vitivinícolas provinciales, a partir 
del i." de diciembre próximo, ordenarán que por 
los \ eedores afectos a las mismas se exija el más 
exacto cumplimiento de esta obligación, por ser 
la base fundamental para la represión del fiau- 
de. vigilando con especial esmero las resistencias 
que se oponen en algunas provincias, tanto po: 
compradores como por vendedores, sin tener en 
cuenta las alegaciones hechas por algún compra
dor de que no le ha sido entregada la factura, que 
forzosamente debe acompañar a la documenta
ción de la mercancía, según lo dispuesto por la 
Ley. y remitiendo el acta correspondiente a la 
Junta \ itivinícola, si es de su demarcación, o al 
Instituto Nacional del Vino, si fuese de otra pro
vincia. para que, a su vez. la traslade a la reso
lución (le la Junta \"itivinicola correspondiente.

La falta de factura comercial será sancionada 
con multas (¡ue oscilarán entre el 10 y el 50 por 
100 del valor de la mercancía que se encuentre 
sin ella, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 92 del Estatuto del Vino.

SANCIONES

Disponiendo el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 23 del presente mes, que las san
ciones por faltas a la Ley se harán aplicando es
trictamente las establecidas por el articulo 90 de 
la misma, queda, por tanto, terminado el período 
transitorio que estableció la Circular de esta Sub
secretaría, fecha 5 de febrero del corriente año. 
y durante e1 cual eran rebajadas aquellas multas, 
por considerarlas excesivas durante el primer 
año de implantación y cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en el Estatuto del Vino, en lo 
referente a declaraciones de cosechas, lióros-r '- 
gistros y facturas comerciales, deberes de los 
Ayuntamientos, etc.

En consecuencia, a partir del día i." de diciem
bre próximo, todas las denuncias comprobadas 
por estos extremos serán sancionadas conforme 
a lo dispuesto en los apartados f) y g) del artícu
lo 92 de ia Ley o Estatuto del Vino.

Lo que me .complazo en comunicarle para su co
nocimiento y cumplimiento.

. Madrid, 29 de octubre de 1934.— El Subsecreta
rio de .Agricultura, Presidente del Instituto Na
cional del Vino, Miguel Gortari. (Firmado).

Señores:
Ingenieros Jefes de los Servicios Agronómi

cos, Presidentes de las Juntas X'itivinícolas pro
vinciales. .

Alcald-vs-Pn sidentes de los Ayuntamientos.
\'eedo.es del Servicio de Represión de Frau

des ; e
Ingeniero Jefe del Servicio Central de Repre

sión de Fraudes.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Ejercicio práctico.

Dirección general de Industria.
En cumplimiento de la misión encomendada a este 

Ministerio por el Código de la Circulación vigente y 
como desarrollo de lo dispuesto en sus artículos 269, 
270, 271, 272 y 281,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar'el 
programa para los ejercicios de examen de conducto
res de automóviles que a continuación se transcribe, 
con arreglo al cual actuarán las Jefaturas de Industria 
provinciales.

PROGRAMA
Para la obtención de los permisos de conducción de 

segunda clase.
Además de demostrar el solicitante que sabe leer y 

escribir, contestará lo siguiente:

Ejercicio primero.
Conocimientos legales de la parte del Código de la 

Circulación que especialmente interesan al conduc
tor y señales reglamentarias que regulan a aquélla, 
principalmente los conceptos contenidos en los artícu
los 3.°, 4.°, 5.°, 16, 17, 19, 21 al 38, 40, 42 al 46, 48, 
49 al 53, 89 al 104,166, 110,113, 115 al 117,125. 
128 al 130, 143 al 150, 167, 169, 170 al 173, 261 y 2 96.

Ejercicio segundo.
Mandos del motor y modos de usarlos.—Manejo del 

cambio.—Puesta en marcha a mano o mecánica y pre
cauciones que deben tenerse en cuenta para su em
pleo.—Frenos, su accionamiento y manera de usarlos 
en cada caso; precauciones que deben tomarse en las 
bajadas bruscas y en las curvas, ídem en la marcha atrás 
y para maniobras en calles estrechas, ídem para parar 
el vehículo, precauciones que debe tomar el conductor 
al efectuar un frenado rápido si los frenos aprietan des- 
sigualmente.—Accidentes que pueden ocurrir.—¿Cuán
do es peligroso desembragar?—¿Cuándo y cómo se 
debe frenar?—Precauciones que deben tomarse cuando 
el automóvil desliza.—¿Cómo bajar una pendiente si 
los frenos no funcionan?—¿Qué debe hacerse cuando 
marchando a gran velocidad estalla un neumático?— 
Precauciones a tomar si se incendia el carburador.— 
Modo de parar el motor si no funciona el interruptor 
del encendido.

Ejercicio práctico.
Arranque del vehículo en horizontal, rampa y pen

diente, empleando suavemente el embrague sin sacu
didas bruscas.—Cambios de velocidad de mayor a me
nor y viceversa, sin mirarlas palancas ni pedales y 
sin producir ruido ni parar el motor. Cambios de ve
locidad por doble embrague. Marcha atrás en recta, 
curva, ángulo, rampa y pendiente.—Parada y arranque 
del automóvil junto al bordillo sin subirse en la ace
ra.—Maniobra de cambio de dirección en una calle 
estrecha.

Nota. — El Ingeniero, además de estas pruebas, podrá 
hacer que se ejecuten prácticamente cualquiera de las 
detalladas en el ejercicio segundo cuando los elemen
tos y medios de que se disponga en el acto del exa
men lo permitan.
Para la obtención de los permisos de conducción de 

tercera clase.
Los ejercicios primero y segundo serán los que se 

exigen a los conductores de segunda clase, pero ajus
tadas las preguntas y respuestas al motor y mecanis
mos de las motociclos.

Además de los indicados para la obtención de! per
miso de segunda clase, excepto, naturalmente, los de 
marcha atrás, se describirán con el motociclo, sin co
che lateral y sin apoyar el pie en el suelo, curvas cerra
das de poco diámetro entre los límites que, en cada 
caso, determinará el Ingeniero examinador.

Para la obtención de permisos de primera clase.
Además de los indicados en los ejercicios primero, 

segundo y práctico del permiso de segunda clase, los 
conductores que aspiren a tener el de primera clase 
deberán S'ber lo siguiente:

Descripción del motor de explosión y del de com
bustión interna, de cuatro o más cilindros y de dos o 
de cuatro tiempos.

Razones técnicas del funcionamiento del motor y de 
sus elementos; distribución, encendido, caja de cam
bios, diferencial y diferentes clases de frenos. Averias 
más frecuentes en los automóviles de segunda y terce
ra categoría y modo de repararlas. Engrase y cuidado 
de sus mecanismos. Accidentes y penas por impruden
cias contra las personas y las cosas. Seguros.

Artículos del Código penal relacionados con estos 
accidentes.

Interpretación fiel de planos de carreteras y pobla
ciones.

Ejercicio práctico. -
Desmontar y montar varias piezas del motor, entre 

ellas, inprescindiblemente, las que constituyen el en
cendido (magneto, distribuidor, etc.)

Poner a punto el motor, previamente desarreglada la 
distribución, Ejercicios de conducción con camión pe
sado (cargados, si el Ingeniero lo cree conveniente), 
realizando las maniobras detalladas para el examen 
de segunda clase.

Para el timbrado especial» en los permisos deprimí'
mera clase. ..

Los conductores que deseen tener el permiso de 
mera clase «especial» necesitarán dar cumphm,e^ 1 
los preceptos del articulo 272 del Código de la l i 
lación y además conocerán lo que dicho Codigo^ 
establecido para transportes colectivos de viajeros. 
vicios regulares e irregulares interurbanos y H111)’ 
ruta. Prohibiciones a los conductores de autoon i 
Sus obligaciones en caso de accidentes producía 
o dentro del vehículo. h p lo ex

Nota. -Los Ingenieros, independientemente ¡a| 
puesto en los programas anteriores, tendrán|os 
cuidado, en todos los casos, de comproo - je 
examinandos conocen con detalle las precaucu 
deben tomarse en los casos de peligro para i ve
los viandantes y de las personas Fansportai j  
hículos o medios de transportes de todas cla ^¡ve! 
cipálmente en aglomeraciones urbanas, pas • 
cruces, etc.) ' t n:rprtorge-

Madrid, 3 de noviembre de 1934.—El D I 
neral, J. M. Vila Coro. , |asJe- 
Señores Ingenieros Jefes de industria ele io 

faturas. - |
(Gaceta 10 noviembre 1934).

Jefatura de Obras públicas.

Nú ni. 5.667.
Electricidad. vadela

Examinado el expediente promovido a ¡''^^¡^ción
S. A. «Hidráulica Moncayo», solicitando au 
para instalar una linea de conducción de e .
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ca entre Tauste y Sádaba pasando por Ejea de los Ca
balleros.

Resultando que dada a la pretensión de Hidráulica 
Moncayo» la publicidad debida, ha transcurrido el pla
zo reglamentario sin que se presentara reclamación al
guna:

Resultando que se solicita la declaración de utilidad 
pública de la obra y la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público y particular:

Resultando que en el expediente han informado la Je- 
tatura de Obras; públicas, la de Industria, la Comisión 
(¿estora de la Excma. Diputación provincial, el Inge- 
merojefe de la zona quinta de Telégrafos y la Asesoría 
Jurídica.

Vistas las leyes vigentes sobre la cuestión, el Regla- 
inento de 27 de marzo de 1919 y otros Reglamentos so
bre electricidad:

Considerando que en la tramitación del expediente 
nan observado las formalidades legales, no habien- 

' o presentado reclamación alguna y requiriéndose el
* me ele los organismos encargados de evacuarlo, 

c n á° emi en en sentido favorable a la concesión: 
msiderando que no existiendo discrepancias esen 

concernOS|lnforím^ emitidos' corresponde otorgar la 
F.tq nA a au ondad competente en la provincia, 

pori¿£a u-a’ teniendo en cuenta lo establecido 
'ios el nSp0Slcl0nes vigentes que regulan estos servi- 
lamentnH aiment.0 de 27 de marzo de 19,9 y otros Re- 

nesTn? e,ectricidad> en virtud de las atribucio- 
"ere la 1 ev ’ ^efes de Obras Públicas con-
!a autoriz¿ióe 2 d® W0 de 1932> acuerda conceder 
Ja<l PübHea ? sohcitada’ declarando la obra de utili- 
paso de ñAl "HP,081^00 de servidumbre forzosa de 
-'herencia ^^''ca con motivo de la línea de

Hiñera’ m?dl?nte las. condiciones siguientes:
cuanto sean mptalación en sus detalles se sujetará, 

del Realampl^L103^ es al caso’ a ,as disposiciones 
"larzo de19]^ de mstalaci°nes. eléctricas de 27 de 

iarga8sUde^^ Modificará de manera que las
dS 9ue presfrihP i d  °Si elementos de la misma sean 
Primera. b 1 Reg|amento citado en la condición
''' ^pXioimH^ la iínea en funcionamien- 
Públicas los Kn¿ a la ■iefatura de Obras
" linea> para c h h . pSfde calci,i0» de la modificación de 

Cuarta I AA Si a .c,umPla la condición anterior.
ia la ¡nsníc. ¡S Hp?" i65?/3 Sujeta en su explota- 
e,a Provincia cnv 1 r e atura de Obras públicas 

nCceso a ella n fu“cionarios tendrán siempre 
íesentes prese neinñ^T cl,cliniPlimiento de las 
Pecdón por A S . i 08 838(08 que la ins- 
Sdelal nyíanra dela construcción v explota- 

leynari0 Se ocaslonen, serán de cuenta del con- 
^ainta 19

dMde ,er«ro dS'6" sc, entiende hecha sin perjui- 
SS^sujedén1 "l« derecb° de propie- 
;it5Se dicten en k^n8 dlsP°s,ciones vigentes y a las
' U,° Precario n .a- U<?S1VO V le sean aplicables, y a 
liva^^P^dería^nm^0! eI Minisferio de Obras públi-

si asi o^^^ 0 hacer,a ^ar defini
d Publ¡ca. considera necesario para la seguri- 
^xta s i

p2ienla formad de los crilces de ca- 
sSnes gentes Prcscr'be el Reglamento y dis- 

^Ul^^^^eléctHci a servidu,mbre forzosa de pa- 

de de 23 de n irzn C| Tí’n011 lo dispuesto 
Co.p?em de 19,d sobre 9 0 y Reg|amento de 27 
eSoPhiAOs de partic l A ^rrenos de dominio públi-

blet0 de este X^-'eas afectadas por la que

Octava. No se entenderá autorizada la explotación 
del servicio mientras no se apruebe el acta de recono
cimiento y recepción de las obras por la Jefatura de 
Obras públicas, en la que se exprese que se han ejecu
tado con arreglo a las presentes condiciones.

Novena. Será obligatorio para el concesionario el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes 
a contrato de trabajo, retiro y seguro obrero y protec
ción a la industria nacional.

Décima. Las obras se ejecutarán en el plazo de 
cuatro meses, a partir de la concesión, y no se darán 
comienzo a las mismas sin previo depósito del 3 por 
100 del importe de las obras en terrenos de dominio 
público. .

Undécima. «Hidráulica Moncayo» será responsable 
de todos los daños y perjuicios que se ocasionen, tan
to durante la construcción como explotación de la li
nea y deberá mantenerla ésta en buen estado de con
servación.

Duodécima. De conformidad con las condiciones 
propuestas por la Jefatura de Industria, respecto a las 
que no están contenidas en las anteriores, cumplirá el 
concesionario las siguientes:

a) Durante el período de ejecución serán presenta
dos los esquemas de montaje y conexiones de las es
taciones transformadoras que hayan de instalarse para 
el suministro a los pueblos en baja tensión.

b) Las tarifas, que como máximas se autorizan, 
son las que siguen:

A base fija:
Durante las horas de sol a sol y hasta 2 lámparas.
Por una lámpara de 15 watios, al mes 3 pesetas.
Por una ídem de 25 id., al id. 4*25 id.
Por una ídem de 40 id., al id. 4‘50 id.
Por una ídem de 60 id., al id. 6*75 id.
Por una ídem de 100 id., al id. 10 id.
Por una ídem de 150 id., al id. 15 id.
Por una ídem de 200 id., al id. 20 id.

Por contador:
A 0‘80 pesetas kilowatio-hora.
En concepto de disponibilidad se cobrará un mínimo 

mensual de 5 pesetas.
Para alquiler de contadores regirán los precios que 

autoriza el artículo 82 del Reglamento vigente.
Fuerza motriz.

A tanto alzado:
Tarifa a) Jornada de doce horas (seis de la mañana 

a seis de la tarde), 360 pesetas por caballo instalado y 
año.

Tarifa b) Jornada de 24 horas, 500 pesetas por ca
ballo instalado y año. ,

Por contador:
0‘30 pesetas kilowatio-hora.
Mínimo mensual de 10 pesetas caballo.
Condiciones de carácter general.—Las aprobadas 

con el modelo oficial de póliza de abono de suministro 
de energía eléctrica, considerándose como adicionales.

A) Los precios de las tarifas que anteceden se en
tienden netos para Hidráulica Moncayo,r.con exclusión 
de los impuestos creados o por crear por el Estado, 
Provincia o Municipio sobre consumo de energía eléc
trica que gravarán exclusivamente al abonado.

B) Ninguna promesa o acto de los empleados de 
la Sociedad obligará a ésta, a menos que hubiese dado 
su consentimiento por escrito.

C) La negativa de los propietarios o la retirada 
por los mismos o por las autoridades de anteriores 
autorizaciones, releva a la Sociedad de todo compro
miso y obligación de servicio a los abonados.

D) El pago del abono será en las oficinas de la So- " 
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ciedad, por mensualidades vencidas, dentro de los 
ocho primeros días del mes siguiente al vencido. Po
drá la Sociedad realizar el cobro por medio de sus em
pleados en el domicilio del suscriptor en cualquier día 
después de vencido el mes, y si el suscriptor no hicie
se efectivo el pago a la presentación del recibo, será 
obligación suya recogerlo del domicilio del represen
tante de la Sociedad en la localidad, dentro de los dos 
días siguientes, y en caso de que no lo hiciera, la So
ciedad podrá exigir su importe ante los Tribunales de 
Justicia.

E) No obstante lo que antecede, la Sociedad «Hi
dráulica Moncayo», someterá a la censura de la Jefa
tura de Industria las pólizas de abono y sus condicio
nes de aplicación, caso de que hubiere de introducir 
otras cláusulas distintas de las que anteceden.

F) Se sujetará además a lo dispuesto en el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, en el de Instalaciones Eléctricas Receptoras de 5 
de julio de 1933, y en el de Verificaciones Eléctricas de 
9 de diciembre de 1933, así como a cuantas disposicio
nes pueda dictar la Superioridad.

G) Dará cuenta a esta Jefatura de la terminación 
de las obras para que pueda llevar a cabo la inspección 
en la parte que sea de su competencia y proceda a los 
ensayos reglamentarios.

Décimatercia. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de esta concesión dará lugar a su ca
ducidad, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, y en la legislación vigente 
para las concesiones de Obras públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1934. —El Ingeniero 
Jefe, Jaime Ramonell.

Núm. 5.709.
Delegación de los Servicios 

Hidráulicos del Ebro.

Terminadas y recibidas definitivamente las obras de 
conducción de aguas para abastecimiento de Cetina (Za
ragoza), y aprobada la liquidación por Orden ministe
rial de 3 de junio de 1933, antes de proceder a la de
volución de la fianza, se anuncia para que todos los 
que tengan créditos contra el contratista, por jornales, 
por materiales o por accidentes de trabajo, o por otros 
conceptos referentes a las obras, puedan formular re
clamaciones ante el Juzgado correspondiente y justificar 
antela Delegación de Servicios Hidráulicos delEbro, 
haberlo hecho en el plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . • _

Zaragoza, 19 de noviembre de 1934.—El Delegado, 
L. E. Montes.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lae demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el. día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial 3' ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri

bunal', con arreglo a los artícelos 512 y 388 de la kx d 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjmciamknu 
militar de Marina

Núm. 5.698.
BHISVOIS, Carlos; de cincuenta y ocho años, esta

do casado, de profesión mecánico, nacionalidad fran- 
causa, domiciliado últimamente en Zaragoza, procesad - 
por la causa número 49 de 1934, sobre estafa y sustrac
ciones; comparecerá, dentro del término de diez dias. 
ante este Juzgado de instrucción número 3, Secretaria 
del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indagatoria y constituirs • 
en prisión, que le ha sido decretada por auto de 18 de 
septiembre último;

Núm. 5.699.
GIL GARCIA, José; natural de Zaragoza, de estada 

soltero, profesión mecánico, de 19 años, hijo de Pran- 
cisco y de Angela, domiciliadojíltimamente en Zarago
za, procesado por sustracción, causa número 317 de 
1934; comparecerá, en término de diez dias, en el Juz
gado de instrucción núm. 2, de Zaragoza, con objeto de 
constituirse en prisión decretada por la Superioridad.

Juzgados municipales.
Núm. 5.689.
PINSEQUE

D. Domingo Berna! Ortigas, Juez municipal de I m

Hago’saber: Que para hacer "efectivos 
costas del juicio verbal civil seguido ante es j 
do, a'instancia de D. Constancio 1 ena Mate . 
D. Blas Benito Gimeno, se saca a Sllbasta L t-¡nc. 
por primera vez y por término de veinte oía , 
siguiente: ,. ,lp Mozoia-

'Una casa-habitación, sita en el pueblo - . 
calle de la Acequia, número 2, de dos pis>. * derc 
me, de cuarenta metros cuadrados; que h- । pérc,.. 
cha con Teodoro García, izquierda con ■ • cuatr, 
espalda corral: dicha finca se halla tas < 
mil pesetas. o„aipncia de

La subasta tendrá lugar en la Saia-a ouc y 
Juzgado, el día veintidós del próximo iln ei (jIu. 
de las diez; previniendo que no se iiai .; )reS deber1 
los de propiedad de dicha finca; los k ‘ e | jq - 
depositar previamente en la mesa de J noSturas c 1 
100 de la tasación; que no se adnnt raí qUt. ,. 
no cubran las dos terceras parte ck- nianifi^1 
autos y certificación de cargas esta < - ¡r¿ tl ma 
en la Secretaría del Juzgado, y que J * i im 
parte en la subasta a condición de ceui d irüpieJ 
ro, sin que se destine a suplir los ti , 
el precio del remate. ^Hpmbre de m'1 :"._

Dado en Pinseque a trece de novii Don1li. 
vecientos treinta y cuatro.—El uez 
go Bernal.-Ante mí, Jorge Calvo-

PARTE NO OF££lA£,.

Segunda subasta voluntaria 
de tres casas y una fábrica deen 
Santa María de Huerta (Soria). poras, en ; . 
goza, el día 3 de diciembre, a las o c |ndepende» 
Jaría de D. Mariano 8° ej . 49.«)0 
16, 2.°; por el tipo global en a za en dicha • 

Las demás condiciones se facilitar 
ría hasta la expresada techa.   —

TIP. HOGAR PIGNATELU


